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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), once de septiembre de dos mil veinte. 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  
 

Proceso Ejecutivo por Alimentos N° 005 

Ejecutante 

YERIS SHAMADY LÓPEZ CANO actuando en 

representación de los niños SANTIAGO y ALISON 

ACEVEDO LÓPEZ. 

Ejecutado JORGE ALEXANDER ACEVEDO VANEGAS 

Radicado 05001-31-10-002-2019-00777-00 

Providencia  Sentencia Nro. 122 

Audiencia  N° 032  

Decisión  Imparte Aprobación a los Acuerdos. 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: YERIS SHAMADY LÓPEZ CANO 

C.C.  1.128.460.006 
 

  

Calidad: Apoderada – Estudiante de Derecho 

Nombre: YAZMIN LOMBANA ROJAS 

C.C.  36.309.014 
 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: JORGE ALEXANDER ACEVEDO VANEGAS 

C.C.  71.366.030 
 

 

Calidad: Apoderado 

Nombre: GABRIEL JAIME FRANCO CALLE 

C.C.  71.618.433 

T.P. 203.556 
 

 

Siendo las 9:00 de la mañana, día y hora previamente señalados, se 

constituye este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, con el fin de continuar con la 
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audiencia. Al acto se hicieron presentes las partes y sus apoderados, como 

consta en el acta de audiencia de control. 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: IMPARTIR APROBACIÓN  a los acuerdos que llegaron las partes, 

dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por la señora 

YERIS SHAMADY LÓPEZ CANO, frente al señor JORGE ALEXANDER ACEVEDO 

VANEGAS.   

 

Segundo: ORDENAR seguir adelante la ejecución, por la suma de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL TRESCEINTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

($2.811.338.00), la que corresponde a liquidación realizada entre los meses 

comprendidos de diciembre de 2018 hasta septiembre de 2020, incluidos 

los correspondientes intereses. Más las cuotas que se sigan causando a 

partir del mes de octubre de 2020, con los intereses que se vayan 

causando, hasta la cancelación total de la deuda. 

 

Tercero: ORDENAR la entrega y pago a la señora DANIELA MONTOYA 

DUQUE  de TRES MILLONES NOVENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 

($3.090.780.00), la cual se encuentra depositada en el Banco Agrario de 

Colombia a órdenes del Juzgado. 

 

Cuarto: MANTENER las medidas cautelares practicadas en el proceso. 

 

Quinto: SIN costas. 

 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 10:00  

A.M. 
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https://web.microsoftstream.com/video/932bbe76-05d1-401a-9e73-

e06891d36bcc 

 

Firmado Por: 

 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

85f8a2672568a2d29f2ca58392585296be07eea74aa7f8f3db4d081c291c322b 

Documento generado en 11/09/2020 02:54:58 p.m. 


